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' ' cuantos preceptos contiene dicho ] Oíos guurde a V. S. muchas años. 

articulo; pero cuando llega una oca- I Madrid, 13 de septiembre de 1918 — 
alón como la presente, en que fin ser j Garete Prieto. PRESIDENCIA 

OBI. CONSEJO DS MINISTROS 

Ei Excmo. Sr. Ministro de Esta
do dice a esta Presidencia lo «I-
Solente: 

«Excmo, Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio me dice con esta fecha lo 
qneslgue: 

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médtcoa de Cámara me dirige en el 
dfa de boy la siguiente comunica
ción: • 

«Excmo. S r : S. M. el Rey 
(Q. O. G ) ha descansado durante 
toda la nochi. Continúa la mejorfa 
de la localización farfrgea y la erup
ción tiende a desaparecer. Tempe
ratura por In mañana, 36°, 1, y por 
la noche 360,8. 

.Lo que tengo el honor de. partici
par a V. E. para su conocimiento, a 

Lo que de orden de S. M. trasla
do a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

De Real orden ló traslado a mi 
vez a V. E. para su conoc miento y 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos altos. 
San Sebaitlén, S de octubre de 
1918.—E. Dato. 
Scfior Prealdente del Consejo de 

Ministros, a 

S. M. ta Reina Doña Victoria Eu
genia, S. A. R. el Principe de As
turias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

<.Oaw»« ¿el Ua 6 da octuhre da 1918). 

MINISTERIO " 
DE LA GOBERNACION 

RBAL ORDEN 
Todos los informes que este Mi

nisterio viene recibiendo coinciden 
en demostrarle que las Compañías 
de ferrocarriles han tenido muy po
ca en cuenta, en lo que a los servi
cios sanitarios permanentes de fe
rrocarriles se refiere, las disposicio
nes contenidas en el articulo 135 del 
reglamento orgánico de San'dod ex
terior de 3 de marzo de 1917. 

Son en todo momento precisos 

extremadamente alarmante, por for
tuna, la situación sanitaria de nues
tra Nación ofrece si serlos cuidados 
por el estado sanitario de otros paí
ses de Europa, con los cuales nues
tras relaciones son frecuentes, es 
Indispensable, ebsoiutamente nece
sario, que todos y cada uno de aque
llos preceptos se cumplan con el ce
lo y con la minuciosidad que ta de
fensa, de la salud pública exige; en 
su consecuencia, 

S. M. el (Q. D. G.)se"hi servido 
disponer: 

1.* Que se prever ga a las Com
pañías el exacto é Inmediato cunipll-
mUnto de cuanto dispone el articu
lo 155 del vigente Reglamento orgá
nico de Sanidad exterior, en rela
ción con la limpieza, desinfección 
y demás medidas que en el mismo 
se prescriben, concediéndoles un 
plazo improrrogable de cinco días 
para la Implantación en la forma 
determinada de los referidos servi
cios y adquisición por aquellas que 
no los posean de los medios para 
efectuarlos. 

8.° Que per la Inspección gene
ral de Sanidad y sus Agentes, por 
los Gobiernos civiles de tas provin
cias y los suyos se excite el celo de 
las Compañías de ferrocarriles para 
que inmediatamente procedan a! 
cumplimiento de lo dispuesto y Vigi
len las medidas que desde luego Va
yan tomando, pura que al terminar 
el plazo concedido den cuenta exac
ta y detallada a este Ministerio de si 
se ta cumplido exactamente lo dis
t o^ 

3.° Que se preveng* a las Com 
paflias de ferrocarriles la contrarie
dad que producirla a este Mlnhterio 
el que no dándose cuenta de la Im
portancia que este asunto envuelve, 
y demorando por una u otras razo
nes de Indole particular suyas el 
cumplimiento de estas prescrlpclo 
nes, viérase obligado este Departa
mento a tener que aplicar la penal! 
dad determinada por el articulo 134 
del Reglamento orgánico de Sanidad 
exterior Vigente. 

De Real orden lo digo a V. S pa 

Señor inspector general de Sanidad 
y Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
En atención a las noticias: recibí-, 

das en este Ministerio respecto al 
estado sanitario de Marrueco», y en 
debida garantía dn la salud púbtlce; 

S. M. el Rey (Q. D G.) se ha ser
vido disponer que la Real orden dic
tada en 2 de diciembre de 1916, re
gulando la importación de trapos y 
demás mercancías que en la misma 
se mencionan, quede en suspenso 
hasta nueva orden, quedando, por 
tanto, prohibida la Importación en 
España de la» mercancías expresa
das. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las ai. torldades y co
mercio en general. 

Madrid, I 0 de octubre de 1918.— 
P. A., ¡losado. 
Señores Directores de Sanidad de 

puertos y estaciones terrestres 
fronterizas. 
•.Gtali del día 2 de octubre de 1918). 

Gobierno elvil de la provincia 

a cabo con rigurosidad, ataja la pro-
psgaclón de la epldem a. 

2. a Los salones desllnados a es
pectáculos púb'lcos deberán ser dia
riamente desinfectados, barriendo 
sus pisos, previamente humedecidos 
con líquidos antisépticos. 

3. a Bajo ningún pretexto se po
drán celebrar en Teatros y Cines 
sesiones de larga duración, debien
do comenzar la primera a las seis 
de la tarde, para terminar a las ocho 
y media, y la segunda principiar a 
las diez de la noche para terminar 
a la hora reglamentarla, durante cu
yo Intervalo de hora y media de se
sión a sesión, se abrirán las puer
tas y Ventanas que comuniquen con 
el exterior, a fin de conseguir una 
completa renovación de aire. Los 
urinarios y retretes serán aseados y 
desinfectados convenientemente con 
soluciones antiiépíicas. Se extre
marán todas las medidas de salí, bri
dad e higiene dispuestas por la poli
cía especial de espectáculos, y no 
se prescindirá, por ningún concepto, 
de la colocación de escupideras en 
abundancia y bien distribuidas, pues 
está demostrado lo peligroso qus es 
para el contagio escupir fuera de 
dichos receptáculos. 

4 * En ios loetles destinados a 
café se adoptarán análcgai precau
ciones, debiendo humedecer sus pi
sos y paredes con líquidos desinfec
tantes antes de proceder al barrido. 
Durante las horas de la meñana se 

. Ventilarán estos locales con toda am-
{ plltud. y de siete a ocho de la tarde, 

CIRCULARES 
Disposiciones gubernativas de Sa

nidad 
Con el fin de evitar la propaga-i se Abrirán todas sus puertas y ven

ción de la epidemia de gripe que ln- ¡ tanas para conseguir la renovación 
vade la mayor parte de las provin- s de aire. Parecidas disposiciones de
cías de Eapaña (aunque no exista ¡ berán observarse en fondas, ttbsr-
por hoy, afortunadamente, «n la de 5 na» y casas de comidas, 
mi mando motivo fundado de alar-| 5.a En los templos deberán tam-
ma, puesto que son muy pocos los ; bfén extremarse las medidas de hl-
Ayuntamlentos de la misma que se \. glene y limpieza, Interesando de 
encuentran Invadidos con cierta ln- i las autoridades eclesiásticas la su-
tensldad). juzgo de ml deber dirigir- § presión de pilas de agua bendita, 
me a los Sres. Alcaldes y funciona- ; por »'r esta práctica muy adecuada 
ríos de Sanidad local, para que con i par» el contagio de enfermedades, 
tedo rigor hagan cumplir y lleven a j 6.a Los Directores de fábricas 
la práctica, con la mayor escrúpulo- < y Jefes de talleres cuidarán di que 
" ¡ n o haya hacinamiento en los loca:es 

; y que el trabajo se realice cu las 
mejores condiciones higiénicas. 

'7.a Los J; fes de establéclmlrn-
tos y oficinas públicas, y Presiden
tes de Sociedades de recreo, debe
rán adoptar las medidas necesa-

sldad, las siguientes disposiciones: 
1.a Prccurar por todos los me

dios el mayor aislamiento posible de 
los enfermos, slgularmente en los : 
primeros casos que se presenten, 
toda Vez que la experiencia tiene 
demostrado que esta medida llevada 
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su cargo estén ventiladas y dealn 
fectadüü convenientemente. 

8.a Al barrido da las calles d;be 
preceder un riego lo m i * abundon-
le qua permitan los medios de que 
se disponga en ceda localidad, pro 

riaspsra que las dependencias ¿e*23 noviembre 1916, COI! la 
excepC¡¿n ¿ e ias co . 

rrespondientes a capitales 
de provincia, que han de 
formarse bajo la presiden-

curando ios encargadas de esté ser- c¡a del Alcalde, por tres 
Vldo de levantar ei menor polvo po- Concejales y tres Vocales 

asociados.» 
En vista de la transcrita 

orden telegráfica, deberán 
cesar desde el ipomento en 
que se reciba la presente 
en los Ayuntamientos, las 
Juntas lócales da Subsis
tencias que vienen funcio
nando, constituyéndose 
nuevamente en la forma 
que queda indicada, y una 

iopa, usadas y utensli.os que ya Vez efectuado, los Alcaldes 
hubiesen siáo objeto de usos priva- respectivos me remitirán 

certificación del acta de di
cha constitución. 

León 5 de octubre de 
1918. 

EL GOBERNADOR, 
Femando Fardo Su&roz 

Articulo 71 que se d í a 
Los términos y cuantía 

de la restricción serán 
acordados por los Ayunta
mientos y una Junta for
mada por cinco mayores 
contribuyentes y cinco re 

slble al f fectuerlo. 
9. a Se castigará con rigor el 

hecha de amontonar en la vfa públi
ca las barreduras domésticas, cu • 
dando de que sean éstas recogidas 
en polveros y cajones, que se ver
terán en los carro» públicos de lim
pieza, en el momento que éstos 
avisen su paso por la calle haciendo 
tonar una campanilla. También de
berán ser castiga jos los Vecinos de 
las casas que cuelguen de sus bal
cones ropas y cilf embras. 

10. No se permitirá la celebra
ción de bailes públicos en lugares 
cerrados, ni tener en las plazas, ex 
puestas ni pública para su venta 

dos. Tampoco se autorizará la clrcu 
laclón de trapos viejos, sin previa 
desinfección, ni se consentirá tener 
abierta» tes traperías. 

11. Los coches de punto y servi
do público, y los destinados a la 
conducción de viajeros desde la Es
tación ferroviaria a híteles y fondas, 
aerán diariamente desinfectados, no 
no pudlendo circular, bajo ningún 
pretexto, siempre que después de 
haber conducido algún enfermo, no 
justifiquen los dueños o conducto
res de aquéllos, haberlos sometido 
a una rigurosa desinfección; y 

12. Asi los Alcaldes-Presldenies 
de.¡os Ayuntamiento!» respectivos 
como el personal administrativo sa 
Hitarla dependiente de los mismos, ( npAQnn+qntA"! Ha ln.<i -r>laaae J 
prestarán todo »u concurso a las presentantes ae tas ciases > 
Compañías de Ferrocarriles para el ¡ trabajadoras, cuando se ) 
mejor cumplimiento ds ios servicios j¡ trate ¿e Municipios que i 
de Sanidad permanente a que se ha- ¡ „ „ j „ ' 
llan cbilg^dasy que a paítir de es- no sean capitales de pro- ; 
tt fecha han_de quedar esUblecIdos \ viñeta, y no podrá llevar- i 

se a cabo sin que sea; 
aprobada por la Junta 
Central de Subsistencias, 
previo informe de la Jun

en todas las Estaciones de la provin
cia cu f¿Vor de iu salubridad pú
blica. 

Del celo de los Sres, Alcaldes, 
Subrieiegudon de Medicina y Médi
cos municipales, asi como de la pru 
dencla y sensatez del Vecindario de ] ta prOTincial. 
los distintos Avuntamlentds de e*ta ! los distintos Ayuntamientos de e*ta 
provincia, espero que^stas dlspo- | Ccll esta fech, |,a quedado cons-
siclones sean observadas rigurosa- «tuída la Junta provincial «e conser-
mente, y confio «n que el interés de \ ^ ¡ . ^ ^ ¡a r|qUeZ(1 f orestul priva-
todos por el mantenlm ento de la j dg qa».'tendrá su domlcl lo en la 
salud publica sabrán evitarme el te- í pr^idencla del Consejo provincia! 
ner que proceder comra ios Infrac- 5 ¿e Agricultura y Qínnderfa. 
tores, como estoy dispuesto a ha- | L0 que se (,ace público en este 
cerlo, con la ir.sycr energía en to- \ periódico oficial en cumplimiento de 
dos los casos en que por alguien se i |0 dispaesto on el art. f." del Regla-

La larga tramltodán qu« requiere 
I? aprobación definitiva de un Re 
giamento, no es compatible con la 
urgenda que esta necesidad nacio
nal reclama, y por esto rezón el 
Ministro que suscribe fea estima
do que debfa publicar Inmediata
mente con carácter provisional el 
relativo a dicha Ley. sin perjuicio 
de Iniciar el expediente, para que 
previo* los trámites legales, sea en 
su día definitivamente aprobado. 
Ciertamente que la precipitación 
con que ha tenido que redactarse, 
le hoce correr el rleigo de adole
cer de deficiencias; pero es preferi
ble afrontar este peligro a dar tiem
po a que la Ley deje da surtir sus 
provechosos resultados. 

En el proyecto de Reglamento 
que se somete a la aprobación de 
v. M , se han desarrollado los pre-
ceptes de la Ley con un criterio de 
gran respeto a la propiedad privada 
dentro del cumplimiento de sus prin
cipios fundamentales, Inspirados en 
la necesidad de que no sea destruí 
da la riqueza forestal de Etp&fla per 
efecto de las anormales circunstan
cias que la guerra ha creado. De es
te modo confia el Ministro que sus-
cribe que se conseguirá que surta 
sus efectos, sin que loa dueflos de 
montes particulares se vean someti
dos en el ej rclclode ins derechos 
a otra fiscalización que la plena
mente justificada por la defensa de 
los intereses púbicos, qie exlgs 
que Espada no se vsa privada da 
una riqueza que es base da nume
rosas Industrias, satisface múltiples 
necesidades de orden económico y 
ejerce Influencias del más elevado 
orden social. 
- ' Fundado en las nreesdentes con
sideraciones, el Ministro que sus
criba tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M , el sígnente 
proyecto de decreto. 

Madrid, 5 de septiembre de 1918. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , 
Frumiseo Cumbd. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento, 
Vengo en aprobar el adjunto Re

glamento provisional tiara el cumpli
miento de la ley de Defensa de los 
bosques. 

Dado en Sun Sebastián a S de 
sepilembre da 1918—ALFONSO. 
El Ministro de Fomento, francisco 
Cambó. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el eusnpllmlenlo de la 

ley de Defenaa de lea bos-

pretendtera dejarlas Incumplidas. 
León 6 de octubre de 1918 

El Gobernador, 

F. Pardo Suárez. 

SUBSISTENCIAS 
El limo. Sr. Subsecre

tario del Ministerio de 
Abastecimientos, me diri
ge el siguiente telegrama: 

«Juntas locales Subsis
tencias deben constituirse 
con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 71 Reglamento 

mentó provisional para la ejecución 
l de la ley de Defensa de los bosques, 
\ cuyo Reglamento a continuación se 
ij Inserta. 

León 25 de septiembre de 1918. 
El Gobernador, 

Pardo Sudrez. 
.*. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La eficacia de la ley de 
Defensa de los bosques, exige que 
se ponga inmedlatsmente en ejecu
ción, a fin de evitar que la codicia 
pueda aprovecharse de la demora en 
su cumoltmlento para desvirtuar sus 
propósitos. 

CAPITULO PRIMERO 
De las Juntas provinciales 

Articulo 1.a En el término de 
quince días de publicado en \aGace-
ta de Madid el presente Real de
creto, los Qabernadores elvilns 
constituirán en sus respectivas pro
vincias las Juntas de conservación 
déla riqueza forestal privada, a cu
yo fin oficiarán al Conseja provin
cial de Agricultura y Ganadería pa
ra que designe los cuatro Vocales 
del mismo que hayan de formar par
te de dicha Junta, asi como a los 
Sindicatos y Cámaras de Agríco
las .legalmente constituidos, para 
que nombren al mismo fin tres pro
pietarios de montes, y a las Cá
maras de Comerdo para que se 
hagan representar en ella por dos 

Industrltles o comerciantes en ma
dera. Será Vicepresidente de esta 
Junta el Presidente del Conse jo pro
vincial de Agricultura y Ganadería, 
y Secretarlo un Ingeniero de Mon
tes, teniendo su domlcllo social en 
el Cornejo de Agricultura, con voz, 
pero sin voto. 
. Los cargos de Vocales de la Jun

ta de conservación de la rlq jeza fo
restal privada serán g-atuitos, y 
únicamente el Sscretario tendrá de
recho a las indemnizaciones que la 
correspondan con arreg o a las vi
gentes instrucciones de) Cuerpo de 
Montes, por los viajes que htya de 
hacrr por razón del servido. 

Art. 2.a Las Juntas de conserva» 
dón de la riqueza forestal privada 
nombrarán, de acuerdo con el Inge
niero lefe del Distrito forestal, el 
Ingeniero de Montes que baya de 
ejercer las funciones de Secretarlo 
de la misma, que podrá ser de los 
que están en expectación de dea-
tino. 

Hasta tarto que tome posesión 
del cargo el Ingeniero de Montes, 
las Juntas provinciales tleiignsrán 
un Individuo de la misma con carác
ter Interino que ejerza las funciones 
de Secretarlo. 

Art. 3* El Ingeniero de Mon
tes. Secretarlo de la Junta, tendrá 
obligación de llevar por listas sapa
das las peticiones formuladas y las 
autorizaciones tácitas ó expresas 
que se hayan concedido, procuran
do reunir los mayores datos poiib.es 
para preparar una estadística de los 
montes de propiedad particular en 
cada provincia. 

Art. 4 o Una V«z constituida la 
Junta, el Gobernador clvii lo hará 
público en el Boletín Oficial de l* 
provincia, en el que »e Insertará 
también el presente Reglamento, 
advlrtlendoalos particulares dueflos 
de montes, la obligación en que es
tán de someterse al cumplimiento 
del mismo. 

CAPITULO II 
De las relaciones escritas de los 

particulares. 
Art. 5 o Los particulares dueflos 

de m.ntes que están obligados al 
cumplimiento de la ley de Defensa 
de los bosques y del presente Real 
decreto, son los que terg m sus fin
cas pobladas de algunas da las es
pecies de los g*neros slgalantos: 

Abies, sbnos y pinsapos; Pms, 
pinos; Juniperus, enebro»; S ibina, 
sabinas; Tasas, tefo, Pópu'as, ala
mos y chopos: Bitula, abedules; 
A'nus, ailso«; Quercos, robles, re
bollo, quejigo, qu'.jiguetr, ülcor-
noque, encina y ccs.oja; Corylus, 
avellanos; fagas, hay»; castanca, 
castalios; Juglarías, nogales; Ul-
mus, olmo»; Frexims, fresnos; 
O/eirecebuche y olivos; Acer, arces; 
7(7/11, tilos; Amígdalas, almendros; 
Ceratonía, algarrobo?; Em;a iptas, 
eucníiptos. 

Art. 6" Unicamente vendrán 
obllg>dos los particulares a quie
nes afecte este Real derreto, n pre
sentar las reladones escritas de sus 
montes cuando se propongan eje
cutar en ellos algún aprovechamien
to de maderas o lenas, quedando 
libres de toda obligación oficial 
mientras no ejecuten disfrutes de 
esta dase o los hagan para su uso 
particular. 

SI la Guardería forestal o I* 
Guardia civil denundasen aprove
chamientos de esta última clase por 
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eitlmar que por ÍU Importancia no 
podían lógicamente considerarse pa
ra uso particular de los dueflof de 
¡as lincas, vsndrán éstos obligados 
adir a las Juntas provinciales las 
explicaciones que les pidan, y po
drán incurrir en reiponitbliidad si 
estus explicaciones no reiuliasen 
jollsfjciorlas 

Art. 7.° Quedan en general pro
hibidas en los montes altos las cor-
tai a hecho. 

Cuando con arregln al párrafo se-
gando del orilculo 1.° de la Ley se 
pretenda la trans'ornuclón perma
nente det cultivo forestal en agríco
la, de determinados terrenos, deberá 
asi lollcltarsu de la Junta de conser
vación de la riqteza forestal priva
da, exponiendo las razones que 
aconsejen esta transformación y pre
cisando la extensión que pretenda 
talarse, a fin de que después de oír 
a los Ingenieros Jef ss del Distrito 
forestal y del Servicio agronómico, 
acuerde lo que estime conveniente, 
sin qae patiin empezarse los traba
jos ai; transformación ni efectuarse 
cortas ni aprovechamientos madera-
bles ni leñasoi de ninguna clase i 
Insta después de obtenida la autorl- '• 
zación. ií 

Art. 8* Cuando los partícula- ' 
res pretendan itf ict.iar en sus fin
cas cortas de los árboles de ribera ; 
a que se refl*re el párrtfo tercero ; 
del artículo ¡.0 de (a Ley, podrán ' 
hacerlo libremente, pero darán 
cuenta por escrito a la Junta pro
vincial con ocho días por lo menos . 
de antelación, exciusivaminte a los 
fines de; cumplimiento de la obli
gación qu3 tienen de proceder a la 
inmediata replantación de los terre
nos, con arreg o a la costumbre es
tablecida en m comarca. La Junta 
cuidará del cumpliml-into consl-
gulerta. • '• . ; 

Art 9.° En los montes bijas, • 
encinares, castañares, qjejigjieí, ; 
etc., quedarán los particulares fa- , 
cuítalos para ¡as cortas en todos 
los trnnzor.es que estimen conve
nientes, prohibiéndose únicamente |. 
desarraigar o descepar nlngma da-
se de matas o de cepas. 

Cuando los propietarios de mon-: 
tes bajos pretendan cortarlos, no > 
tendrán mis obiigición que la de 
dar previemente cuanta a dicha Jun- : 
ta de estos aprovechamientos, a los : 
efectos d« ia Vigilancia de los. mis
mos, para evitar al descuaje, pudlen-
do, por 'o tanto, dar comienzo a las 
operaciones de disfrute, sin previa ; 
eutorizíicióii, transcurridos ocho 
días desde que l.'. comunicación, ' 
dando cuenta deí aprovechumient", • 
hsya tenido entrada en la Secreta) fa 
del? Junta. ; 

Art. 10. En todos los montes po- ' 
blados de aicornoq'je olivo, algarro
bo, aV.;jlsno y almendro, sólo podrán 
cortarse los pies de estar especies 
que presenten manifiesto envejecí-
niiinto o fuesen de reconocida mala 
caikUd, no permitiéndose en modo 
alguno la corta de los restantes. 

Los particulares dueños de mon
tes de esta clase que sepropongm 
hacer cortas, deberán solicitarlo de 
la Juat 3 provincial, precisando el nú
mero ¿iboles de dichas especies que 
pretendan cortar, y haciendo expre-
ja declaración de que por su maní-

1finito envejecimiento o mala calidad, 
no sirven ya para proporcionar los 
productos especiales que suminis
tran. 

La Junta provincial, según la lm-) efectuándose, y los saltes de agua 
portancla de estos aprovechamlen 
tos, decidirá ti debe conceder auto
rización sin trámite alguno, o si ne
cesita atesorarse del Distrito fores
tal o del Jefe del Servicio agronó
mico. 

Art. 11. Las limpias y podas de 
las especies de alcornoque, olivo, al
garrobo, avellano y almendro, segui
rán realizándose libremente con 
arreglo a las buenas prácticas cul
turales, tegún lat costumbres del 
país, sin que los particulares ten
gan obligación siquiera de dar cuen
ta de estas operaciones a la Junta 
provincial. 

Cuando la espesura sea excesi
va y previo reconocimiento, tam
bién podrá la Junta autorizar el 
aclareo de los pies necesarios, 

Sóio en el caso de que se denun
ciara que estas limpias y podas o 
acláreoste realizan con manifies
to daño de la buena conservación 
de lot montes, podrá la Junta pro
vincial intervenir en su ejecución 
y prohibir que continúe, ti asi lo 
considerase Indispensable. 

[Seconttmard) 

R E G L A M E N T O 
del Parque Nacional 4e la 

MonSaña de Covadonga 

Articulo 1.° El Parque Nacional 
de la Montnfta de Covadcnga, del 
Macizo de Peflasanta, lugar modelo 
de respeto a los árboles, a los anima
les y al paisaje, queda entregado 
ante todo y per encima de todo, a la 
cultura del - pueblo español, da los 
nacionales, que son los primeros In
teresados en que perdure la belleza 
de lugares tan pintorescos, históri
cos y sacrosantos de! solar patrio. 

Art. 2.° Quedwá en virtud de 
ello nrohlbida en absoluto, dentro 
del Parque, toda clase de caza con 
cua'quier clase de aparatos, en cual
quier época del ¡jflo, asi como Igual
mente que los perros ahuyenten o 
persigan las reses, pudlendo tan so
lo efectuarse la pesca con anzue
lo y sin ánimo de lucrarse, en lat 
condiciones generales que autori
za la Ley. 

Respecto a los animales dañino», 
se procederá a batirlos o destruirlos 
en la forma y tiempo más oportu
nos, ya a petición del Ayuntamiento 
interesado, ya per Iniciativa del Co
misario general de Parques Naciona
les, bajo cuya dirección se orgml-
zarán en todo caso las batidas. 
. Art. 3.° El disfruta da los árbo
les y monte bajo continuará ejerci
tándose en la misma forma que hasta 
ahora, con sujeción a la legislación 
de montes. 

Art 4 0 Se precisa el consenti
miento del Comisario general de 

que no caigan precisamente dentro 
de los limites del Parque Nacional, 
realizarse. 

Sin embargo, el Ministro de Fo
mento, mediando razones especiales 
o superiores, y oyendo el parecer de 
la Junta Central de Parques Naciona
les, podrá autorizar en algún caso 
particular, fuera de la explotación 
forestal, cuaqulera otra de las ex
plotaciones Indicadas. 

Art. 8.* El pastoreo, uso de ca
ballas y aprovechamiento de leñas 
para las mismas, continuará ejercí-
tándese coro siempre. 

Art. 7 0 No se permitirá la co
locación de avisos ni de anuncios, 
excepto los que sean necesarios pa
ra gula del público, quedando en 
absoluto prohibido grabar o escri
bir nombres, plntarrajsar, ni embo
rronar en ninguna parte, esl como 
el tarjeteo. 

Art. 8 ° La Dirección del Par
que estará encomendada a un Di
rector, dos subdirectores y un Se
cretarlo, con residencia en el mis
mo. Será Director el Comisario ge
neral de Parques Nacionales; sub
directores, los Jefes de lot Distri
tos forestales de León y Asturias, 
y Secretarlo, una persona caracte
rizada de la localidad, mimbrada por 
la Dirección del Parque. 

Art. 9." Kl personal de guarde
ría se compondrá de los guardas 
destinados por el Distrito forestal 
y de cuatro, cinco o seis guardas 
exclusivos del Parque, nombrados 
por el Comisarlo ganeral. 

Art! 10. La Infracción del presen
te Reglamento será castigada con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla
ción penal de mon es y en lot Regla
mentos especiales. 

Aprobado por R^al orden de 28 
da septiembre de 1918 —El Direc
tor general de Agricultura, José Ma-
rlade Madáriaga.—Rubricado —Hay 
un sello que dice: Dirección ginerai 
de Agricultura, Minas y Montes 

León 30 de septiembre de 1918.= 
Es copia: El lngiiileroJ :f J, Riego. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

León 
A solicitud de varios Ayuntamien

tos reunidos en Astorga para tratar 
sobre la madlflcsclóa da la Imposi
ción municipal y los medios lega es 
de exacción del Impuesto de consu
mos , se convoca a todos los Ayun
tamientos de esta provincia a una 
reunión que tendrá iugtr ei domin
go 13 del corriente, a las diez de la 
mañana,en el salón de la Casa-Ayun
tamiento de esta capital, y en cuya 
reunión se tomarán acuerdos sobre 
dlch) particular, q .i» han de elevar-

Parques Nacionales para cualquier \ sea) Excmo. Sr. Ministro da Ha-
clase de edificación mayor o menor clenda. 
que se Intentase, dado el respeto 
debido a la belleza, toledad y en
canto de los sitios, exigiendo Igual 
consentimiento para ei trazado de 
caminos y establecimiento de refu
gios, que serán de la incumbencia 
del Comisarlo general 

León 7 de octubre de 1918.=EI 
Alcalde, Mariano Andrés. 

Don Andrés Pérez Rodríguez, Al
calde constitucional del Ayunta
miento de Vlllarejo de Orbigo. 

.. „ „ „ „. Hago saber: Qua habiéndose acor-
Art. 5.° Ail como la explotación dado por la Junta municipal da mi 

forestal, queda también prohibida la > presidencia, en sesión de 20 del co
explotación fabril, hidráulica, de mi- 1 rrlente, la Imposición de un arbitrio 
ñas y canteras, y la ocupación de te- < extraordinario sobre los artículos no 
rrenos para lat mismas, ti bien la • comprendidos en la tarifa 1." de 
explotación del subsuelo en lat ac- 1 consumos, y que expresa la que se 
tuales pertenencias mineras concedí- Inserta a continuación, a fin de cu-
das hasta la fecha, podrán continuar brlr el déficit que resulta en el pre

supuesto ordinario de este Munici
pio para el ano 1919. asi como tam
bién el solicitar del Sr. Gobernador 
civil de la provincia la competente 
autorización para sn cobro, quedan 
expuestos al público en esta Secre
taria municipal por el plazo de quln-
cejdlas hábiles, lot acuerdos de refe
rencia, durante el cual podrán ser 
examinados y oidas lat reclamado» 
nes que se formulen; pues pasado 
dicho plazo no será atendida nin
guna que se produzca. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Número de 
unidades que se calculan: 5.100.— 
Precio medio de la unidad: S pese
tas.—Derechos de la unidad: una 
peseta.—Producto anual calculado: 
5 103 pesetas. 

Articulo: leña de tolas clases.— 
Unidad: 100 kllogramis.—Núns-
ro de unidades qje se caicuiaa: 
5.938,57 unidades.—Precio media 
de.la unidad: una peseta.—Produc
to anual calculado: 3.988 pesetas y 
57 céntlmoi. 

Total: 9 088 pesetas y 57 cén
timos. 

Lo que te hace público por este 
medio para general conocimiento y 
en cumplimiento a los efectos de lo 
dispuesto en la regia 2.* de la Real 
orden circular de 3 de sgoito de 
1878. 

Vlllarejo de Orbiga a 23 de sep
tiembre de 1918.—El Alcalde, An
drés Pérez.=P. S. M. : FrancUc» 
Fernández, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
Wat de San Lorenzo 

Resultando un déf !c.t de 3.871 pe
setas en el presupuesto municipal 
ordinario de gastos e ingresos for
mado para el próximo ano de 1919, 
sin haber posibilidad de conseguir 
la nivelación, el Ayuntamiento y 
junta, para cubrir ei mismo, acor
daron proponer al Sr. Qob;rnador 
civil la Imposición de un arbitrio mó
dico extraordinario de 50 céntimos 
de peseta en unidad de 100 kilos so
bre los artículos de consumo no ta-
rifados de paja y leña que te con
suma durante dicho ejercido, cuyo 
consumo te calcula en 7.342 unida
des, y tai arbitrio no excede del 
tipo medio que tienen estas espe
cies en la localidad, y que tienen a 
producir las expresadas 3 371 pese
tas que resultan de déficit. 

V para que conste y a fin de remi
tir al Sr.Qabernador civil, con obje
to de que ordene su inserción en ei 
BOLETÍN OFICIAL para oír reclama-
clones por quince dUs, firmo el pre
sente en Val de San Lorenzo a 2t 
de septiembre de 1918.—El Alcal
de, Vicente González. 

JUZGADOS 
Calderón Carmena (José), de 17 

anos, hijo de Manuel y de Angela, 
natural y Vecino de Villalobos, depen
diente, con Instrucdón; Montesinos 
Suárez (Gabriel), de 17 años, hijo de 
Benjamín y de Marcelina, natural y 
vecino de Lublán, de oficio labra
dor, comparecerá ante el Juzgidé 
de instrucción de León en el térmi
no de diez días, al objeto de cons
tituirse en prisión; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

León a 21 de septiembre de 1918-



B Jaez de Imtrncclón, Manuel Q<5-

Don Manuel Qínwz Pedrelra, Juez 
de primera Imtsncla e Initrucdón 
de la capital de León y IU partido. 
Hago saber por el presente edic

to: Que para dar cumplimiento a un 
exHorto del Juzgido de InstruccMn 
de La VecMa, relativo a pieza de 
mponaUlldad dvil y referente al 
•amarlo que con el número 44, de 
19t8, se Insirajfd en el mismo por 
•I delito de estofa contra Vicente 
Fernández y Fernández, he acorda
do sacar a at ganda y pública subas
ta Judicial y con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación los Inmue
bles que a continuación se relacio
nan; cuya subasta tendrá lugar el 
día 31 de octubre próximo, a las 
doce, en la sala de audiencia de 
wte juzgado. Se hace constar que 
a mencionado exhorto no se acom-
pallarcn títulos de propiedad de los 
Menes cuya enajenación se preten
de; que no se admitirá postura sin 
que cubra hs dos terceras partes 
de su tasación, ni lidiador que no 
hiciere el previo depósito que la 
ley establece. 

Pincas ob/'eto de ¡a subasta 
1.* Una tierra centenal, en tér

mino de San Andrés del Rabanedo, 
al sitio de los Cafllcos, cabida de 
18 áreas y 80 centláreas, o lean dos 
bemlnai: HrdaO., otra de herede-
roa de Adriano Alcela; M. , erial; 
P., otra de Pablo Lálz, y ti., ca
mino. 

8.* Otra tierra centenal, en tér
mino de Ferral, al sitio de Sacorro-
to, cabida de 11 áreas y 75 centl-
área», o sean 5celeminea: linda O., 
otra de herédelos de Casimiro Ve-
Hila; M. . otra de Juan Viejo; P., 
otra de Francisco Fernández, y N. , 
con camino. 

5* Otra tierra centeiTEl, en el 
mismo término, al sillo del Barre-
rón, cabida de 11 áreas y 75 centl
áreas, o se n 5 celeminea: linda O., 
herederos de Junn Fernández; M. , 
Manuel Santos; P., erial, y N. , cen 
camino. 

4 * Otra tierra, centenal, en el 
mismo término y sitio de Pedro Por
tillo, cabida 18 áreas y 80 centl
áreas. o sea doi hemlnai: linda O., 
otra de herederos de Isidoro Alva-
Rz; P., otra de Andrés Vlllaverde, 
y tí., erial. • 

5. a Otra tierra centenal, en tér
mino de San Andrés de Rabanedo, 
al sitio do las Moradlces, cabida 9 
áreas y 4 centláreas, o sea una he
roína: linda O., otra de José Fer
nández; M. , otra de Joequln AlVa-
i tz; P., otra de Pedro Aivarez, y 
N . . otra de Diego Cano. 

6. a Otra tierra centenal, hoy Vi
lla, en el mlamo término que la an
terior, al sitio de Vijequeras, cabida 
7 áreas y 5 centláreas, o lean 5 ce
lemines: llndu O., otra de Aguttin 
Fernández; M. , de Pablo Lálz; P., 
otra da herederos de Juan Robla, y 
N.,erial. 

Bsremendonarque las seis An
cas prelmertas fueron tasadas peri
cialmente t en conjunto en la canil 
étd de 400 peietaa. 

Dado en León a 20 de sepllembra 
de 1918.—Manuel Gómez.—De su 
orden, Luis F. Rey 

Acebedo Garrido (Blvlro), de 18 
•Boa de edad, soltero, h!jo de Ma-
• M i y de Dolares, natural de Cam-

beres, parroquia de Barda, estatura 
regular, barUlampllio. 

Pranza Barrelro (Jetdi), de 90 
altos de edad, soltero, hijo de Andrés 
y de Marta, natural de Sablán, de la 
parroquia también de Barda, alto, 
delgado y de barbilampiño, y 

Barrelro Barrelro (Benjamín), de 
21 anos de edsd, soltero, cantero, 
hilo de Domingo y de María, natu
ral de Barda, partido de Puente Cal-
délas, provincia de Orense, y domi
ciliado últimamente éste y los dos 
anteriores en el pueblo de Santa Ma
rina del Sil, de cate partido, y cuyas 
demás se fias personales y de vestir, 
asf como su actual paradero se des
conocen, procesados con otro por 
muerte del vedno de dicho Santa 
Marina del Sil. Luciano Sánchez 
González, y lesiones a otros dos por 
disparo de arma de fuego, compa
recerán en término de diez dias ante 
la sala-audlenda de este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Plaza de la 
Constitución, n." 5, de esta ciudad,a 
fin de notificarles el auto de proce
samiento, ser Indagados y consti
tuirse en prisión; apercibidos que 
de no hacerlo serán declarados re
beldes y lea parará el perjuicio a 
que hubiere lugsr con arrtg'o a la 
Ley. 

Ponferrada 24 da septiembre de 
1918.—Adellno Pérez.—El Secre
tarlo, P. H., Ricardo Orlguez. 

Don Argel Ricardo Ibarra Gurda, 
Juez ae Instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por el presente edicto, se dta a 

un hombre alto, delgado, como dé 
unos 30 aflos de edad, bigote, rubio, 
mechones de pelo cenoso en las sie
nes; Viste chaleco de Bayona, Vie
jo, sin otro chaleco ni chaqueta, y a 
una mujer que le acompaña, alta, 
de unos 20 años, muy mal color, 
eje* Verdosos, pelo claro, ambos 
deben ser gallegos, los cuales hur
taron el día 2 del actual al vecino 
dé Vlleia, Francisco AlVarez (a) VI-
ilapún, una pollina y vtrlos tfectos, 
para que en él. término de diez días, 
contados desde su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan a ser oídos en 
sumarlo que se tramita en este Juz
gado con el número 68 de orden, en 
el BAO actual, por sustracción; bajo 
nperdtrimlento, de que si no lo veri
fican, lea parará el correspondiente 
perjuicio. 

Dado en Villefrancn del Bterzo y 
septiembre 25 de 1918.—A. Ricardo 
ibarra.—D. S. O., P. H., Alfredo 
Sixto. 

ANUNCIuS OFICIALES 
"CAPÍTANIA GENERAL 

DE LA 8.* REGION 
Sección de Contabilidad y atrantoi gene

rales 
Artículos que se citan 

Ley.—Art. 212.—Durante los me
ses de noviembre y diciembre, los 
Individuos sujetos al servicio militar 
que no estén en filas, cualquiera que 
sea su sltuadón, pasarán una revista 
anual ante las autoridades militare*, 
locales o consulares, en la forma 
que determina el Reglamento pera 
la ejecudón de esta Ley. 

Ley.—Art. 318.—Los Individuos 
sujetos al servido militar que con
travinieran lo dispuesto para con
traer matrimonio en el art. 215 de 

esta Ley, Incurrirán en el correctivo 
que marca el art. 332 del Código de 
Justicia militar, y los que dejen de 
pasar la revista anual, viajen o cam
bien de realdenda sin dar el debido 
conodmlento, serán castigados con 
una multa de 25 a 250 pesetas en la 
primera falta, de 50 a 500 en la ae-
ganda, y de 100 a 1.000 en los de
más casos, sufriendo la prisión sub
sidiarla que corresponda al resulta
ren Insolventes. 

Reglamento.—Art. 325.—Los re-
dutaa en Caja, los exceptuados del 
servido en filas y los que disfruten 
prórrogas, pasarán la revista anual 
ante el Jefe de la Caja de Reduta a 
que pertenezcan. 

Las clases y soldados con licencia 
temporal o ¡limitada, los de segunda 
situadón de servido activo y los 
reclutas del cupo de Initrucdón, 
mientras permanezcan en primera y 
segunda situación, pasarán la revis
ta anual ante el Jefe de las unidades 
activas en que estén destinados. Los 
Individuos, con o sin Instrucdón 
militar, en sltuadón de reserva o de 
reserva territorial, ante el Jefe del 
Batallón de segunda reserva o Depó
sito que haya establecido en el pun
to de su resldenda, aun cuando no 
sea de su misma arma o cuerpo. 

Los Individuos en primera y se
gunda sltuadón de servicio activo 
que residan en distinta población 
que el cuerpo a que pertenecen, se 
presentarán ante el Jefe de la Zona, 
Caja de Recluta, Batallón o Depósi
to, de reserva que radique en la po-
bladón de su resldenda. 
: Reglamento —Art. 316.— Los In

dividuos, en cualquier situación mi
litar, que residan en poblaciones 
donde no haya Zonas ni Depósitos 
de reserva, pero ti Comandante mi
litar ' o destacamento maridado por 
Oficial, pasarán ante él la revista, y 
en las que no exista ningún organis
mo ni Oftelna militar, ante el Alcal
de, presentándose a falta de é< te al 
Comandante del pueito de la Guar
dia civil. 

Reglamento.—Art. 327.—A fin de 
fadiltar a los interesados el conoci
miento de la unidad en que deben 
pasar la revista, podrán éstos dirigir
se a cualquier funcionarlo militar o 
Individuo de la Guardia civil, quienes 
quedan obligados, vista su canilla 
militar, a Indicarles cuál sea dicha 
unidad, y si en la localidad no hubie
ra fundonarlos militares ni puesto de 
la Guardia civil, acudirán al Ayunta
miento, donde serán Informados. 

Reg amento.—Art. 328.—Los que 
residan en el extranjero la pasarán 
en el Consulado, y al no lo hubiese 
en la pobladón de au residencia, se 
dirigirán por escrito al más próximo, 
manifsstando dónde se encuentran 
y dando conodmlento de su nombre 
y apellidos, pueblo o demarcación 
consular por que cubrieron cupo, su 
situación militar en el dta de la re
vista, unidad activa o de reserva a 
que pertenecen, pw blo donde tienen 
fijada oficialmente su resldenda en 
la cartilla militar, y en el caso de que 
sea diferente a la que tienen en el 
día de la revista, deben Indicara) 
aquélla es accidental o permanente. 

La Core ña 30 de septiembre de 
1918.—El Coronel Jefe de Estado 
Mayor Interino, Jacobo Correa. 

ro, provincia de León, de estado 
soltero, profesión labrador, de 23 
anos de edad, y de 1,712 metros 
de estatura; domiciliado últimamen
te en R>yero, Ayuntamiento de Re
yero, provincia de León, proceta-
aado por falta de deserdón, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el luez Instructor del Bata
llón de 2.a reserva de León, nú
mero 92, en esta capital. Teniente 
D. Manuel Diez Alonao; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 20 de septiembre, 
del918.-ManuelDfez. 

González Andrés (Emilio) hijo de 
BaMomeroy de Bernarda, naturtl 
de Reyero, Ayuntamiento de Reye-

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de nn edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de La Pola de Gordón, por 
tiempo Indeterminado y precio de 
650 pesetas anualea. se Invita a los 
propietarios y administradores de 
fincas urbanas endaVadas en la ex
presada población y drmás pueblos 
de su demarcación, a que presenten 
aus proposiciones, extendidas en pa
pel del timbre de 11.a clase, antes 
de las doce del día en que cumpla 
el término de quince días de publi
cado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de In provlnd», al Jefe de 
la Linea de Pola de Gordóu, en la 
casa cuartel del Instltnto del pues
to de Pola, sita en la calle de Fer
nando Merino, de dicha localidad, 
donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones que ha de reunir 
el edificio solicitado, tanto en el ci
tado Pola como, en los demás pue
blos de la demarcación. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vedtidad del pro-
ponente, si es propietario o su re
presentante Irgil, calle y número 
donde se halle situado el edificio 
que se ofrece, el precio del arrien-, 
ao y la manifestación de que se 
compromete a cumplir todas lus con
diciones consignadas en el pliego 
de concurso. 

León 21 de septiembre de 1918. 
El Comandante primer Jefe acci
dental, José Fernández A. Mijares. 

Requisitoria 
Severlano Lequljedo Fernández, 

. hijo de Manuel y de María, natural 
i de Lineara (León) jornalero, de es-
: tado soltero, de 22 anos de edad, de 
; 1680 metros de estatura, de pelo 
i castaño, ojos pardos, nariz regu-
i lar, boca Idem, barba naciente, 
i procesado per la falta grave de 

deserdón, con motivo de haber fal-
: tado a concentración para su des

tino a Cuerpo, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Cazadores de Vitoria, 28.° de 
Caballería; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado re
belde. 

Ceuta 21 de septiembre de 1918. 
El Secretarlo, Frandsco Moreno — 
V.0Be: El Teniente Juez Instruc
tor, Eateban Tornos. 
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